
                                 
Presidencia 

Secretaría General 
 

 

 

C/ Periodista Barrios Talavera,1. 18071-Granada. Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

     

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como 

en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión extraordinaria de la Junta 

de Gobierno para el día 04 de noviembre de 2021, a las 09:00 horas, en la Sala de Reuniones de la 5ª 

Planta de la Diputación,  con el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada del día 26 de octubre 
de 2021. 

2º.- Información de los Diputados/as a la Junta de Gobierno sobre los estados de sus respectivas 
Delegaciones. 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA Y 

DEMOCRÁTICA 

3º.-Aprobación del Convenio entre el Colegio Profesional de Mediadores de Seguros de Granada 

y la Diputación Provincial de Granada. (Expte. MOAD 2021/PES_01/006708). 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

4º.- Aprobación  de la Convocatoria y las Bases Reguladoras de la décima edición de los 

“Premios por la Igualdad de Género 2022. (Expte. MOAD 2021/_01/023822). 

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

5º.- Aprobación  del Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada y la Entidad Local 

Ayuntamiento de Alhama de Granada, titular de un centro acreditado de formación para el empleo, 

itinerario ·”Atención Sociosanitaria Personas Dependientes en Instituciones Sociales” titular  en el marco 

del Proyecto GRANADAEMPLEO III. (Expte. MOAD 2021/_01/025701). 

6º.- Aprobación  del Convenio de prácticas profesionales no laborales con las empresas o 

entidades propuestas para el alumnado del itinerario “Operario/a Industria Alimentaria y Almacén” 

edición 5ª del Proyecto GRANADAEMPLEO III. (Expte. MOAD 2021/_01/026204). 

7º.- Aprobación  de la Convocatoria General de Subvenciones destinada a Entidades, para el 

Desarrollo Socioeconómico de la Provincia de Granada, para el año 2021. (Expte. MOAD 2021/_01/004117). 

8º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 3900, por la que se aprueba la justificación 

presentada por el Ayuntamiento de Calicasas, como beneficiario de la subvención concedida para el 
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desarrollo del proyecto denominado “Compra y consume en Calicasas” en el marco de la “Convocatoria 

de subvenciones destinadas a EE.LL. de la Provincia, para la realización de acciones de Reactivación de 

la Economía Local frente a la situación de crisis sanitaria, económica y social ocasionada por el COVID 

19 – Convocatoria 2020”. (Expte. MOAD 2021/PES_01/024105). 

9º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 3931, de 2021, por la que se resuelve la 

incorporación de (PNR) como becario en prácticas de la Universidad de Granada, en la Delegación de 

Empleo y Desarrollo Sostenible .(Expte. MOAD 2021/PES_01/023354). 

 

          10º.-  Protocolo. 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

P.O. LA SECRETARIA GENERAL 
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